
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., doce de enero de dos mil veintitrés 

 
 
Proceso:   EJECUTIVO 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  
Demandada:  NUEVO HORIZONTE S.A.S. y OTROS  
Radicado:   2021-00586 

Cuaderno:  02CuadernoMedidas 
  

     
Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el correo 

remitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto – Nariño 
(Pdf 070RespuestaOrip), que da cuenta de la inscripción de la medida cautelar 
decretada en este asunto sobre unos bienes inmuebles. En conocimiento. 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes las notas 

devolutivas comunicadas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Pasto – Nariño (Pdf 71CorreoRespuestaOrip), Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Dosquebradas (Pdf 72CorreoRespuestaOrip) y 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira – Risaralda (Pdf 
73CorreoRespuestaOrip y 74CorreoRespuestaOrip). En conocimiento.  

 
La comunicación de embargo de remanentes allegada por el Juzgado 5º 

del Circuito de Oralidad de Medellín (Pdf 
75RemanenteJuzgado5CivilCtoMedellin) en relación con el demandado Juan 
Carlos Gaviria, se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente. 
Ofíciese comunicando la anterior decisión.  

 
Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes la comunicación 

remitida por el Juzgado 7º Civil Municipal de Pereira (Pdf 
76Remanente7CivilMpl). En conocimiento.  

 
Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
     
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 

  
WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ 
(3) 

MCh.  
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